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1 . 

Dirección de Gesttón, Expendio 
de Gasolina al Público 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

LUIS FIDEL A Y ALA PEÑALOZA 
REPRESENTANTE LEGAL DE "SUPER SERVICIOS MAFHER, S.A. DECV." 

PRESENTE 

, . 

Asunto: Resolución Procedente 
; Expediente: 22QE2017X0012 

l • • ; • . .. ' 

Una v-ez analizado y evaluado el Informe Pre~~ntivo CIP) del proyect'o .denominado "Co~strucción, 
operación y manteni.rriiento de estaciÓn ' d~ '·S~rvicio" en adelanté::el. Proyecto, presentaEJo por la 
empresa "Super Servidos:~ Mafher, S.A. de CN.;', en lo sucesivo el cRegulado, el 14 de febrero de 
2017 eñ el Área de Atenciqn-'al Regulado de la ~g~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio· Ambiente del Sector Hidrocarouros (AGENCIA),· <:on ·pretendida ubicación en Carretera 
Estatal 200, Tequisquiapan - Galeras Km 4+600, Tequisquiapan ; ~Qüerétaro , y 

l. 

11 . 

.. 
. C O N S 1 D E R A -N Cf.b: - ·, ; .: ,, 

. . 

Que el Regulado se dedi.ca al expendio af público de pétrblfféros; actividad que forma _parte del 
Sector Hidrocarburos, de confor-midad con la definición,señalaEla en el artículo 3o; fracción XI, 
inciso ·e) de la Ley de ·la Agen(i á. Nacional d.e Segur.idad,·lridustrial ··v de Proteccióo al Medio 
Ambiente c;lei "S e_c~or Hidrocárburós, y por:: lo t-ant o ~s~niáte,rja .compátencia de esta AGENCIA en 
términos del artíC:t:~. i.o 1 o de la misma Ley. · -.. .,. '· ·: .·.. -

. . ' . 
'-;' .·_. 

" 

Que esta Dirección Gen.er?l de.·Ge_stiól'l ·C,om ~,;rcial .(:BGCC)_·:~~s ~ · lp. _ autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolvér el IP ~resent_ado _por el Regu!adg~d(conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4°, fracción XXVII y) f.' ,fr-a_cción V del Regla.ment.o::I Qt erior de la Agencia Nacional de 

. Seguridad Industrial y de Protecciori al Medio Ambierit~ .del Sector Hidrocarburos. · 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece {' 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: · · 

1/. -Industria d~l petróleo. petroquímlca, qUímica, siderúrgicq, papelera, azUcarera, del cemento 
y eléctrica; · . J _. 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que lar~alización de las obras y actividades a: ·que sé,'refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de·· un informe preventivo y no una manifestación de 

. impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u oi:ra:s;disposiciones queregulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamientO de recursos naturales y, en general, todos los 
Impactos ambientales:relevantes qu_e p.uedan'·pr.oducir las obr.a,s .o .. actl'vi.dades. -· 

. .. ~:.- . . e :. {~.. - · __ -· ~ ~~ ~: ·: ~- .. , \~--<- . . ·-;;- -.-_---- ~--- <r -:: ~- . . -
v. Que el artículo S, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gener al del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de ~valuación qel Impacto Ambiental establece que . 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de. las siguien(e_s obras o actividades, req.uerirán 
previamente !a autorizacipn_ de la Secretada en._materi<;l. de irnp.actq arJlbiental :- · 

--- ' ... -- ' ' . . . 
·- .. 

0) ACTIVIDADES. QEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción. y operación'· · de instalaCiones :: :para . ·1a p~oducció1\ transporte, 
almacenamiento, distrib_ución ,y~~-~pendio al - p-úblico-~~ :petrolíferos, y -~~ . 

-· - ·-·· .. ; 

. VI. Que el artídLid 29 deí ·Regl?ment.o _,de la Ley Gen·eral dei ·Equilibr:io 'Icológico -yJ a Protección al 
Ambiente ··err- Mat eria de Ev"aluación"' del Impacto Ambiental establece·' eñ la 'rracción 1, que la 
realización de [as obras y actividádes a que se r,efieren' eL arÜct::Jio S del rn i.smO ordenamiento, 
requerirán la presentaGÍón ~e un .Informe. Prevent ivo t;:uando e)(iStél:.0nOrf'!las oficiales mexi c~nas 
u otras disposiciones:·qúe r egulen.Jas. emisio'iii s, las. desc;argas;:e( aprov'echamiento de recursos 
naturales y, en general , todos los impact os ambientales -relevante:.s. que las obras o actividades 
puedan producir. · ; ~: ' > e· . - -_ '_. · . . .,: .. · o · . 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial _¡ 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de ~ 
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnic(¿·de :Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir .en el diseño. construcción. · operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Ariexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el _desarrollo de las actividades referidas en_,la Norma. el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitig~ción y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir cori las espeCifi~ac:iones de Dis~ñg y .Cqnstrucción de fa NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previQ ~, a J9- construcción : 5~ debe contar con los .permisos y. 
autorizaciones regulatorias: requerid-as ··por ·la normadV.idad y legislación local y/o federal ,! 
incluyendo--enmpacto amblentalylos:dTfere.ntes análisisde riesgo que sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de defimitación respecto ' a distancias de 
seguridad a elementos externos, en -predios urbanost poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo; sonGJeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de-mpnitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de segur:jdaq en casp de der"rar:nes de conibusti_bles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. - -... · · ~ -. · · 

·- -

XI. Que derivado d~ lo anteribr, y C::OfJ_ e( GUmplimi¡;!ltO de la: ÑO_M-005-ASEA-2016 se regulan las. 
emisiones, las descargas, y en g~neral;-:todo's ÍOS< impactos ambient~les relevantes-que puedan 
producir la construcción y operáción ·de ins_Úllaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estacib'nes de se:ryicio "de gasolina y 1 o 'diésel); pre'viniendo posibles impactos ,/ 
ambientale·s -significativos, si se _· cbnsi_Pera qü~..lél- ubiGación __ pretendida se localiza en áreas f¡ 
urbanas, suburbaRas e imlu_strialb, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 1 

de autopistas, carreteras federales,- estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de un 
Área Natural. Protegid_a; p·or lo ·qtie esta DirecCión General dE:í' Gestiór;¡ . Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto -en ios artículos 31~ frac_ciÓn -[ de la Ley General del Equi librio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9; fracción L dei_:Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProteC:Ción:al Amb.iente-_enMateria de-Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior&~ la'í\gencia Nacional de Seguridad Industrial y de (' 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 
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XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
_éste es de competencia federal en ma,teria de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y ma.'ntenimiento de ins~ala:ciones para el almacenamiento, . 
distribución y expendio al público de petrolíf'eros, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio' Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se .pretende desarrollar una 
actividad dél sector hidrocarburos de .conformidad con ·lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso é) g_e la Ley de la Agen~La N(lcional de - ~egur.Jqad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbq'ros; .al tratarse del: aJrrja.'cenarr~ientü/distribu~ión y expendio al . 
público de .petrolíferos. · · · ·· · 

-

XIII. Que en el apartado de anexos del tp;·eJ Regulado presenta material fotográfico donde se observa 
que la estación de servicio ya está_cónstruida, sin embargó,' no se aúedito" si ~'para la preparación 
del siÜo y construcción se contó~con. autorización en materia de impacto ambi~ntal. 

- -- . 

Descripción del Proyecto 
l ....... . 

XIV. Una vez analizada la información pre2.entad9, y de acu~r.do con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaCÍóCI y -mantenimie.ritá· de ;'una estación de' servicio, con una 
capacidad nominal de aimacenamie!ltO total deJ SO,Oq>O litrps de _combustible, distribuidos en 3 
tanques que se-describen a continuación: - . · · · -

.. 1 tanque de 60,000 Litms .de capacida,d para gasolina,_Magn_a .. · 
• - -1 tanqu~ de 60,000 Litros-de capacida,q para g-asolina Premi~m. 
• .1 tanque de 60,000 Litro_s d~ ;~apaci9N1 para Diésel. - !_: · ,. 

.. . '":" 

Así mismq,:para gste Proyecto'se coQta./á cqri ~)?la,? de _dispe~sar-ios con_ 4 mangueras cada uno, 
dos mangueras para cada producto, así comcY<::ón las siguiente.? qbras complementarias oficinas, 
baño, áreas venrtes: á~E}a de estaciona,miento; ár~a de_ .. circ:·úráci6n, cúq.rtos. d.e sucios y limpios, 
cuarto de residuos-: pelig·ros'ós. áreá .de fáctur:ación:: cua'rto de:Cb}tes, -Cü.arto de máquinas, cuarto . 
eléctrico, local comercial y gere.rlcia: Par.a la construcción deFProy~c~_o sé requirió una superficie 
de 2604.58 m 2. · - ·· ·· · ·· 

;-:-.- - . ..-: . 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: ¡ 
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Coo_rdenadas l:JTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 · .-· 

VértiCe •.· X ·- .Y 

1 401667 .82 - 2271346 .15 
2 401750.90 - 2271303.74 
3 401736.79 - 2271277.27 
4 401'665.7 - 2271315 .21 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en la sección 111.6. En adición 
a lo anterior, esta DGGC determina que -¡:IR,egulado deberá cumplir con las medidas establecidas 
en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-201:6, para las etapas que resulteri aplicables al presente 
Proye_cto. 

El Regulado presentó el crol'lograma de actividades en la sección 1.1.5 déi-IP, estimó un plazo de 
SO años para operación y mantenimiento del -Proyecto. Al respecto y considerando la vida útil 
de los tanques, esta DGGC. determina otor:gar ~ uil , plazo de 30 años para la operación y 
mantenimiento. El plazo otorgado se iniciara a ·partir de la fecha de notificación de la presente 

· resoluCión. ·- · '' ·. ... ' · · 

) . :, 

La información de las características de la·s obras permanentes se deseribe en la sección 111.1.5 
deiiP. 

En apego a lo expuesto y de confbrr,ilid,ad con lo ~d_ispuesto_en los artíCulos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley ,General del Equilibrio Eccilógi'co y la ·Protección ál Ambiente ; · 1~0 , :3 o fracción XI, 4 °, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la ·Leydé la Agencia Nadcinal de Seguridad Industrial y de Protección~~ Medio 
Ambiente dei Sector Hidrocarbur.os; -2 segundo' párrafo, 3 Jracción ·I; Bis; so incisc{ D) fracción IX, 29 
fracción 1 y 33 fracción Í del Régl.amento de 'la:Ley .General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente · en materia de Evaluación q~l .Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII , 18 fracción ·111 y 3 7 
fracción Vl~~del ~e,glamento J_flteríor de-;1? Age8,-C:i,i;i r-:Jadonal d~ _ Segur f~9P Industrial y de Pr_otección al 
Medio Ambiente ;del Sectór:-.Hidr-ocarqúros, y a la Nórma;Q.f icial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, constru <;:ción, operación. y mantenimiento de Estaciones dé-Sérvicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

_ .. - · ~ · 

:· , RESUELV'E: -- ~ ·•· 

PRIMERO.- Respecto a las obras-y/o áCtiiii.da'de,s~(je. operación y ma~t:énimiento , es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Construcción·: operaci,6:n ,_y mantenimiento de estación de servicio" con 
ubicación en Carretera Estatal 200, Tequis.quiapan- Galeras Km 4+600, Tequisquiapan, Querétaro, ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección ai Ambiente; 29 fracción 1 y 3:3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de( Impacto Ambiental; al regularse, en 
la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y expendio de dié:sel y gasojinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevaotes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. · · 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientáles .correspondientes a instalar 
una estación de servicio en zona carretera, conforme a lo descrito en los Consicterandos 111 al XIV de la 
presente resolu_ción. . _ 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las eta'pas consiStentes en la operacióh y mantenimiento, por lo que deberá qar aviso . 
previamente a la Dirección General, de Supervisión. lnspeccion y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. 
sobre la fecha: de inicio de dicha et~pa; e]lo ob'edece a los fines de inspección i::orrespbndientes indicados 
en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, opera<;iórn mantenimiento d.e Estaciones de Servicio 
para alfT)acenamiento y expendi'o de diésel y gasolinas.·. · .. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente ,en :el polígono. del Proy.~cto, así como. la demolición de las 

_construcciones existentes; de.jando (el prédto. libre d_e resigúos de·todo tipo_ y regres-ando, en la medida de 
lo posible, a las condiciones iniciales: ~n l_ªs que;se,er;¡contrab,a·el sitio·: 

. - . . : -: - .. ~-

..-·:. 'l -. ' ..:.. : _· ) ' . 

Para tal efecto el Reguladq deb.erá .p_resentar ante esta A.Gf.ÑCIA..ÚEI :progr'ama de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una· ve?- avalado, d~ber<f( nqiifica:r qu~ da.r?. inido a las actividades 
correspondientes a dicho pr-ograma para que la Dirección. General de Sup-~rvisióri·. Inspección y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumplimiento, aebiendo presentar el informe 'final de.,abandono y rehabilitación 
del sitio. · · · · · ·- · ·. · · 

TE~CERO.- En ca~·~ de'_modificacicmes-aiProyect~>eÍ._Rti~~ladp, debeYácon al m'enos· 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución •'de las mismas; presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar sY'Ios·. prétendid'os cambios cumpÍen··-con las e'sp.e'cific-aciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, constrúi::ci6n, operació,n X --·mañtenirríi~-nto · d_e Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y ga?oliqa~; o en •. sw · caso , . si~·éstos no causarán desequilibriqs 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones estq,blecioos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. · · 

/ 
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CUARTO.- La presente resolución se r~fiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto qLie fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de cpnformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades . federales, estatales y _ municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido:-es obligación del Reg~lado contar de manera. previa al inicio de· cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, áutorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su reaTización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cúalquier materia 
distinta a-la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada comb ·causal (vinculante) para que otras autori{Jades en el ámbito 
de sus respectivas ~ompetencias otorguen sus autorizaciones, :permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan: · 

La presente resolución no · exime al Regulado -de contar ¡con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaGión de la conformidéid emitido á la estaCión de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada,yaprobada_por.laAGENCIA, de acOérdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto.pá,rrafo, de la NOM-OOS-ASEAj .2016; . 

QUINTQ.- Respecto :las ob:ra.s y/o :actlvidade's ya iniciadas, ~.sta resolución no -exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que de_ba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por e'sta AGENÓA enejercicio' de sus facultad·~~. además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civil_es y penales que resulten aplicables; _por lo que el 
plazo para ejeclitar-~el PrOyecto, cuyqs inípactos··ambi_er¡tales han sidd_establecidos én la presente 
resolución, comenzará a corriputar_se una vez que _la· _ro~ifi _~ación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favpr del Regulado es personal, por lo que de ~onformidad con el ¡~,: 
artículo 49 segundo párraf;o ~dei ·Reglaíti'entb ·de la Ley .General del E'CJUilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de .. E_vaiuáción 'pe)· Impacte AmbieAtal, el· cÚal dispóne que el Regulado deberá 1. 
dar aviso a la DGGC del cambio 'de ,tit_ularidad de Ja ,presehte, eo caso ·de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de volun'tades en el qt::ú~ s'e establezca claramente la cesión y aceptación ¡· 
total de los derechos y obligaciones de la misma. · · 

,, . 
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SEtv\A.RNAT t ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lodustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4772/2017 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicabl~s . ~s responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligros:os. con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione ·daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen ~on el riesgo que genera su actividad . 

. Así mismo. el Reguiado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos _?quello_s _:impactos ambiental~~- atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sid<? .considerados en la .descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. . . 

• •e; 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la:ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el R·eglame~nto de la Ley Generá'J. del Equilibrio Ecológico y la 
Prote(ción al Ambiente en materia de Evaluación d~J..Irilpacto Ambiental ylas ._demás previstas -eh otras 
disposkJoñes legales y regláwentarias en la . mate/La. :podrá s.er impugn_a,dá; _mediante el rec_urso de 
revisión: .·conforme a lo estabiecido en el artículo 1:7~6 de la Ley 'Gene·r-al 'd~l Equilibrio Ecológico y la 
Protec;ción al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación 9e la pr~sente resolución. 

. -

NOVENO.- Notificar la presente resolución: al C. Luis Fidel Ayala,_peñaloia;,.Representante- Legal de la 
empresa ;,Super Servicios.MaJher. S.A. de C.V." de conformidad ~ori ' el arÜcúlo ~l-6 7 Bis de la Ley Géneral 
del Equilib-rio Ecológi_cp y la Pr_otección al Ambiente. - · -· .. - · ----

A T E N T AM E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

- . ./i 
-.· / _ ... ¡ 

w - ·.~ .. ;::- _ .. 
·-,. 

· . . '. .. ' . . . ' . ) .:· 
uso responsable del papel, las-copias_ de conocimiento de este-asunto son remitidas vía eléctrqnica 

-~ ··- .. . --.-~ ..: .. -- ·- . . . · - -~!- . ~ . 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. · : · - · 
Mtro. José Luis González González.- Jefé de la Un'idad de· Supervisión, lnspécci_ón y Vigilancia lnaustriaL- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la·UnJdad de· Gestión Industrial de la ASEA.- .Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asl.int'os Jurídicós de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, lnspeccion iVigila~cia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 1 2QE 20 l7XOO 12 
Bitácora: 09 / IPA0l6l/02/l7 
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